
 

RESOLUCION No. 240-26-200729 de 01/04/2026

Por medio de la cual se revoca la actuación administrativa seguida al servicio de gas natural 
del inmueble ubicado en CARRERA 2 NO. 18 - 120 DE TAGANGA - MAGDALENA, Contrato 
No. 17174878, en el cual aparecen registrados

PELAEZ BETANCUR JOSE AUGUSTO - EMILSE AMAYA -
EMILSE ISABEL AMAYA RIVERA

Y/O USUARIOS DEL SERVICIO

La empresa GASES DEL CARIBE S.A., EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, GASCARIBE S.A. 
E.S.P., en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en los artículos 145 y 150 
de la Ley 142 de 1994, del aparte 5.54 del Código de Distribución de Gas Combustibles por 
redes, de los artículos 44 y 59 del Contrato de Condiciones Uniformes y en la Ley 1437 de 
2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la interventoría de operaciones de la empresa GASES DEL CARIBE S.A., 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, practicó una visita el día 15 DE ENERO DE 2026, en el 
inmueble ubicado en la CARRERA 2 NO. 18 - 120 DE TAGANGA - MAGDALENA. 

SEGUNDO: Que, en la visita antes mencionada, como consta en el correspondiente informe 
técnico se detectaron ciertas anomalías en el citado servicio, que afectaban la confiabilidad de 
la medición. En desarrollo de la visita llevada a cabo el día 15 DE ENERO DE 2026 se encontró 
que: “En visita de verificación al predio observamos que, el centro de medición tiene 
los sellos maltratados y odómetro desprendido y con cepo en válvula del elevador 
no hay ninguna actividad comercial, usuario comenta que llamo a gases para que le 
suspendieran desde acometida para cancelar el servicio, se suspende el servicio 
retirando la tee del anillo funcionaba restaurante Baba Ganollsh”.

TERCERO: Que en razón de las anomalías detectadas, GASES DEL CARIBE S.A., EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, expidió el PLIEGO DE CARGOS NO. 240-26-300116 DE 23 DE 
FEBRERO DE 2026.

CUARTO: Que GASES DEL CARIBE S.A., EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, dentro del 
término legalmente establecido en el Código Contencioso Administrativo y en el Contrato de 
Prestación de Servicio Público de Gas Combustible que regula las relaciones entre la empresa 
y los suscriptores, propietarios y/o usuarios del servicio, notificó el PLIEGO DE CARGOS NO. 
240-26-300116 DE 23 DE FEBRERO DE 2026, al suscriptor, propietario y/o usuarios del 
servicio en mención, en el que se informó del término de cinco (5) días hábiles a partir del día 
siguiente a la notificación, para presentar descargos por escrito, teniendo derecho a conocer 
el expediente, las pruebas allegadas a esta investigación, así como aportar y solicitar pruebas.

QUINTO: Que los señores JOSE AUGUSTO PELAEZ BETANCUR y EMILSE ISABEL AMAYA 
RIVERA, suscriptor y usuaria del servicio de Gas natural respectivamente, presentaron escrito 
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de descargos el día 16 DE MARZO DE 2026, radicado bajo el número interno 26-001126, 
dentro del término establecido en el Contrato de Servicios Públicos que regula las relaciones 
entre los usuarios y la empresa GASES DEL CARIBE S.A., EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
el cual, será resuelto mediante la presente resolución.

ANALISIS

PRIMERO: Que GASES DEL CARIBE S.A., EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, se encuentra 
regulada por la Ley 142 de 1994 y demás normas concordantes.

SEGUNDO: La Ley 142 de 1994 en su artículo 145 señala textualmente: “control sobre el 
funcionamiento de los medidores. Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto 
a la empresa como al suscriptor o usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen 
para medir el consumo…. Se permitirá a la empresa, inclusive retirar temporal mente los 
instrumentos de medida para verificar se estado”. 

TERCERO: Que una vez verificada la actuación administrativa adelantada en el inmueble 
ubicado en la CARRERA 2 NO. 18 - 120 DE TAGANGA - MAGDALENA, GASES DEL CARIBE 
S.A., EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, pudo llegar a la conclusión que, se presentaron 
inconsistencias de carácter técnico, por tal motivo, GASCARIBE S.A. E.S.P. a través de la 
presente resolución revocará la actuación administrativa seguida contra el servicio de gas 
natural del inmueble ubicado en la CARRERA 2 NO. 18 - 120 DE TAGANGA – MAGDALENA, 
en relación con la visita practicada el día 15 DE ENERO DE 2026.

CUARTO: Relativo a la oportunidad para revocar, el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo en su Artículo 95, expresa que: “La revocación directa de 
los actos Administrativos podrá cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la 
demanda (...)”

Por todo lo anteriormente expuesto, GASES DEL CARIBE S.A., EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS.

RESUELVE
 
PRIMERO: Revocar el PLIEGO DE CARGOS NO. 240-26-300116 DE 23 DE FEBRERO DE 
2026, mediante el cual, GASES DEL CARIBE S.A., EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, inició 
la actuación administrativa con la que se pretendía cobrar los conceptos correspondientes a 
CONSUMO NO FACTURADO por valor de $1.216.973, más un cargo de CONTRIBUCIÓN 
del 8.9%, por valor de $108.311, y VISITA TÉCNICA por valor de $597.623, al servicio de 
gas natural del inmueble ubicado en CARRERA 2 NO. 18 - 120 DE TAGANGA - 
MAGDALENA, del cual, el señor PELAEZ BETANCUR JOSE AUGUSTO es suscriptor y la(s) 
señora(s) EMILSE AMAYA y/o EMILSE ISABEL AMAYA RIVERA usuaria(s) del servicio.
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SEGUNDO: Que debido a que GASCARIBE S.A. E.S.P., concedió las peticiones presentadas 
por los señores JOSE AUGUSTO PELAEZ BETANCUR y EMILSE ISABEL AMAYA RIVERA, 
en su escrito de descargos, relacionadas con la actuación administrativa iniciada con el 
PLIEGO DE CARGOS NO. 240-26-300116 DE 23 DE FEBRERO DE 2026, se da por 
terminada la presente actuación administrativa y se declara el archivo del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla al primer (01) día del mes de abril de 2026.

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario

OCTSOL/73 
238574276 

NOTIFICACIÓN PERSONAL
En las oficinas de GASES DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. a los:

DIA: MES: AÑO: HORA:

Se procede a efectuar notificación personal 
a el(la) señor(a):

Identificado con cédula de ciudadanía Nº :

De la Comunicación y/o Resolución Nº :
Expedida por GASES DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. el:

DIA: MES: AÑO:

Notificado por: Contrato: 

FIRMA:
El notificado: Nº DE 

CEDULA:


